
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
PUNTO DE ACUERDO

A efecto de exhortar al Ejecutivo Estatal, a través de Pensiones
Civiles del Estado, a fin de que realice las gestiones necesarias
ante las dependencias o instituciones que mantienen un
adeudo de las aportaciones correspondientes tanto a los
Servicios Médicos como al Fondo de Pensiones y Jubilaciones y,
a la brevedad, realicen los pagos pendientes; asimismo, se
exhorta al Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de la
Función Pública, para que investigue y actúe en consecuencia
sobre los motivos de dicha omisión que mantiene en riesgo a la
Institución de Seguridad Social.

PRESENTADA POR: Dip. René Frías Bencomo (PNA).

LEÍDA POR: Dip. René Frías Bencomo (PNA).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 19 de agosto de 2019.

TRÁMITE: Se aprobó de Urgente Resolución.

FECHA: 19 de agosto de 2019.
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